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PODER LEGISLATIVO 

C6m1ra del Senado 

Trigésima Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Quinto Perfodo Constitucional, del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional. a las diez y cua
renta y cinco minutos de de la manana 
del dia miércoles treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Presidencia del Honorable Senador don 

mensual vitalicia de Doscientos Córdobas a 
favor del senor Salomón Palacios. 

Sometidos a votación por balotas el dic
támen y la lnic¡ativa, fueron aprobadas por 
unanimidad.· . 

A discusión en lo particular el Arto. lo. y 
sometido a votación por balotas, fué apro
bado por unanimidad. 

A discusión el Arto. 2o. último de que 
consta la iniciativa, y sometida a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad. 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Ho
. norables Senadores doctores José María 

4-f Borgen y Alberto Argüello Vidaurre1 como 

1
-.· .:~. . . . ~ primero y segundo Secretarios, respectiva· 

El Honorable Senador doctor Borgen di· 
jo que tratándose de una pensión tan justa 
y merecida a favor del Coronel Palacios, 
viejo servidor del Estado, hacia moción pa· 
ra que se le dispensaran los 1rámites de se· 
gundo debate; lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parte conducente, a 
fin de que comience a recibir cuanto antes 
esa pequena ayuda • . . - mente. 

.•.. ;,. •• ~~:"S::~r.:'m~~·~~~.~i~~8."t\'!;~~."o~~: 
-~ , 

é: 
~::..:.-· .. ·"'. t. 

Sometida a votación por balotas la mo
ción del Honorable Senador doctor Borgen, 
fué aprobada por unanimidad. · 
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· 60.-No habfendc, Psúnto qué tratar se 
levantó la sesión, citando el Seflor Presiden· 
te para celebrar la próxima el día jueves 
uno de Septiembre a las diez a. m. 

Alejandro Aóaúnza E. 
Preaidente · · 

/osé María Borgen Alberto Arguello V. 
Secretario Secretario, ·. 

... PODER EJECUTIVO r,, 

lobarnaoi6n r An1.111 
No. 401 ., 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 
los Estatutos del cClub Social Chino>, de 
Siuna, Departamento de Zelaya, que literal· 
mente dicen: 

cLos suscritos Octavio león y jacinto 
Wong, en carácter de Presidente y Secreti· 
rlo del Club Social Chino, de Siu11a, certifi
can el acta que literalmente dice: 

En la población de Siuna, del Departa
mento de Zelaya, a las siete de la noche del 
dla veintisiete de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. los suscritos: Octavio 
León, Antonio Wong, Horacio Wong, José 
Tam Wong, Alejandro Chow, Tomás Pong, 
José Chow, Quong, Chong Chow, jim Woo, 
Alejandro Woo, José Lam, Ramón Chow, 
Angel lam, Francisco Lam, Felipe Lam, 
Emilio Wong, León Sing, Eduardo Chow y 
Jacinto Wong, convienen en organizar la 
Sociedad Cultural que denominan . cClub 
Social Chino>, de Siuna, de carácter priva
do, con domicilio en esta población y con 
el objeto primordial de proporcionar a los 
socios fundadores mencionados y a los que 
ingresen posteriormente, un centro de agra· 
dable reunión, lectura de periódicos, de to· 
da clase de obras cientfficas y literarias, co· 
mo lugar de recreo, distracción. sola1 y cul· 

..._ tura, con la administración, representación 
·· judicial y extrajudiciai, fiscalización, juntas, 

directivas, capital, contabilidad y balances, 
resoluciones, fondos de reserva, disolución, 
prescritos en los Estatutos de la Sociedad, 
que por unanimidad de votos y ratificación 
expresa, aprueban en esta misma acta asf: 

ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL CHINO 
DE S1UNA 

Art. 1-Ea Sociedad se denomina cClub 
Social Chino>, y es un establecimiento de 
carácter privado . 

Art. 2-EI objeto del Club es proporcio· 
nar a los socios un centro de agradable reu· 
nión, lectura de periódicos., obras científi· 
cas y literarias, como lugar de recreo, dis· 
tracción, solaz y cultura. 

Art. 3-EI Establecimiento 'permanecerá 
abierto en los días y horas que la Junta Di· 

rectiva determine en su Reglamento Interior. 
Art. 4-Es ajeno a la Sociedad cualquier 

objeto o fin politico o religioso. 
Art. 5-Habrá socios honorarios, nom· 

brados por la junta General, por mayorfa 
absoluta de votos, pero sólo se nombrará un 
Presidente y Vice-Presideute honorarios. 
Tales socios serán propuestos por la junta 
Directiva que, a su juicio, merezcan tal dis· 
tinción, por aprecio al Centro y a sus miem· 
bros. · . · 

De los Socios, su admisitín cesación 
y expulsión 

\ 

Art. 6~Habrán dos clases de socios: Pro· 
pietarios y no Propietarios. Son socios pro
pietarios quienes sean condueftos del Esta
blecimiento o que hayan pagado la cuota 
de entrada" correspondiente. Son los úni· 
cos socios que tienen derecho a votar y a 
ser miembros de la Junta Directiva. Se con· 
sideran como socios no propietarios, a quie
nes hayan pagado su cuota de entrada pero 
que no sean condueflos del Establecimiento. 

Art. 7-Los socios propietarios pagarán 
como cuota de entrada veinticinco córdo· 
bas y los no propietarios pagarán como 
cuota de entrada quince córdobas. Las cuo-

Art. 8 El número de socios propietarios . -. 

·j 

--~ 

tas mensuales para los socios propietarios y f¡<· 
no propietarios es de cinco córdobas. · · ·. · • 

no pasará de cincuenta y el de no propieta· _.· ~ ·.,'. . 
rios será ilimitado. Solamente las dos ter· ' 
ceras partes de la junta General podrá mo
dificar esta disposición. 

Art. 9-Terminantemente queda prohibi· 
do portar armas de clase alguna en el local 
del Club. .. 

Art. 10-Los derechos de los socios son 
personales e intrasmisibles. 

Art. 11 ·-Todo socio por medio de tarjeta 
de cortes(a firmada por el Presidente de la. 
junta Directiva, podrá presentar a foraste· 
ros para que visiten el Establecimiento¡ por 
quince dfas, pero los presentantes son fia· 
dores-solidarlos de los presentados . 

Art. 12-EI socio que de obras o palabras 
injurie, provoque e~ el recinto del Estable· 
cimiento a otros socios o visitantes, o come
ta cualquier falta grave, debará en el plazo 
de ocho dfas subsiguientes al hecho, com· 
probar ante un Tribunal compuesto de la 
junta Directiva y cuatro socios propietarios 
designados a la suerte, su inculpabilidad en 
los sucesos. El mismo Tribunal resolverá 
lo de justicia. Se entiende por recinto del 
c;tub, su edificio, _corredores y apartamien· , . .,:~_~:_,.,,.,,_''. 
tos interiores. ,_ " ;. .. 

Art. 13-EI retiro o separación de un so-.;..,,_"' --~~- t . 
cío se participará por esquela a quienes co· ~1;fSf 
rresponda. -•;~·,.::·.;!,,_; 

~, 

Art. 14-EI socio qus fuere retirado, se- .·. 
parado o expulsad o por cualquier motivo, ,,.,,.;· 
perderá su carácter de socio sin derecho a . ~.(i·} 

·.!,'l' 
~l~ 
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hacer reclamaciones al Club, pues desde su 
ingreso renuncia expresamente a hacer tales 
reclamos. . . 

Art. 15-Para ser socio se necesita: 
a )_:.No ser menor de diez y ocho anos de 

edad. Salvo que sus padres· se cons· 
tituyan fiadores solidarios del menor 
solicitante¡ 

b )-Ser presentado por dos socios propie· 
tarios, quienes durante el primer ano 

- ·responderán solidariamente por el pre 
sentado; 

c )-No padecer de enfermedad contagiosa¡ 
d )-Presentar la solicitud por escrito a la 

Secretarfa para que ésfa informe a la 
junta Directiva; . 

e) -La solicitud se someterá. a votación y 
esta' se recogerá en sobre cerrado den· 
tro de una urna, sellada por el Presi· 
dente y Secretario, · y con llave . que 
guardara el Presidente de la Directiva. 
El resultado de la votación se hará sa
ber por esquela. 

Art. 16-Los socios aunque estén ausen
tes de esta población p~garán sus cuotas 
mensuales. · . . , 

Art. 17-Los acuerdos y renolucisnes de 
las juntas Generales y de la Junta Directiva, 
dentro de sus facultades, serán obligatorias 
a los socios- · · . · 

Art. 18-Los muebies, libros, periódicos, 
útiles o enseres de la Sociedad permanece· 
rán en el recinto del Club; 

Art. 19-Todo ciudadano nicaragüense 
de buena conducta y social, podrá ser socio 
del Club. Los militares de alto rango se 
considerarán como socios visitantes durante 
su permanencia en esta población. 

· De la /unta Directiva 
Art. 20- El gobierno de la Sociedad, eco-

. nómica o administrativamente, se ejercerá 
por la junta Directiva, compuesta así: Un 
Presidente, un Vice-Presidente, un Secreta· 
rio, un Vice·Secrttario, un Tesoiero, un 
Vice-Tesorero y dos Vocales. 

Art. 21-Los miembros de la junta Direc
tiva serán electos en junta General, que se 
verificará el veinte y cinco de Diciembre de 
cada ano, por mayoria de votos; excepto el 
corriente ano que la junta Directiva queda 
integrada par~ ejercer sus funciones hasta 
el treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis, así: Presidente, 
Octavio León; Vice-Presidente, Ramón~Chow; 
Secretario, jacinto Wong¡ Vice-Secretario, 
Antonio Worig¡ Te§orero, José Tam Wong¡ 
Vice-Tesorero, José Lam¡ Vocales, Emilio 
Wang y Eduardo Chow. 

Los Vocales ejercerán funciones de fisca
les. 

Art. 22-Asi se declara fundado y creado 
el Club Social Chino de Siuna. 

Arl 23-Los cargos de la Junta Directiva 
son gratuitos, honorificas y obligatorios por 

un afto, salvo los mayores de sesenta anos 
de edad o que tengan impedimento ffslco 
que podrán excusarse. El Presidente tiene 
doble voto para el caso de empate. Pero, 
caso de falta definitivamente tres de los 
miembros de la junta Dirictiva, se repon
drán por la junta General convocada al efec
to en cualquier tiempo. 

Art. 24-Corresponde a la junta Direc
tiva: 
a )-Vigilar por' la observancia de los Esta

tutos, acuerdos y reglamentos del Club¡ 
b )-Convocar a juntas generales, votacio

nes, etc., por medio del Secretario; 
c )-Gastar en beneficio de la Sociedad el 

dinero que juzgue necesario, siempre 
que no exceda a los ingresos; '·-

d )-Celebrar contratos especiales cuando 
. convengan a los intereses del Club, pe· 

ro para contratos cuya duración sea 
por más de un afio o requieran desem· 
bolsos por más de un mil córdobas, de
berán ser aprobados en junta General; 

e )-Tomar suscripciones de revistas, perió· 
dicos o adquirir obras cientificas, litera
rias o de recreo de mas importancia, 
pero siempre que sean morales; 

f )-Proponer y aceptar reciprocidad con o· 
tros clubs o circulas sociales de la Re· 
pública; . 

g)-Organizar bailes o festejos, recepciones 
o conciertos; _ 

h )~Oir y resolver quejas de los socios; 
i )-Determinar dias y horas en que el Club 

permanecerá abierto. 
Es el Presidente el encargado de cumplir 

con los d_eberes de la junta Directiva, y las 
funciones del Club para su completo desa· 
rrollo social. 

Del Secretario y del Tesorero · 
Art. 25-EI Secretario es el órgano oficial 

de comunicación- del Club y está obligado a 
llevar los libros indispenoables a sus funcio
nes, conforme al reglamento interior del 
Club. . 

Art. 26-:El Tesorero llevará la contabili
dad del Club con los libros indispensables 
a la buena función de la Caja y del Haber 
del Club, y sujeto a su ·reglamento interior • 

De las juntas Oenerales 
Art. 27-Las juntas Generales serán presi

didas por la junta Directiva, y éstas se cele
brarán ordinariamente el veinticinco de Di· 
ciembre de cada ano para elegir la Junta Di
rectiva que fungirá el aflo subsiguiente, y asf 
mismo resolverá acerca de todas las quejas 
y acerca del buen funcionamiento del Esta· 
blecimiento del Club, conocerá de las cuen· 
tas rendidas por el Tesorero y de los infor· 
mes que suministre el Presidente y el Secre· 
tario. Sus rei¡oluciones serán dictadas por 
la mayoria de votos de los socios concu
rrentes. En caso de empate el Presidente 

1 .- .: 
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--=2=29=6--=--=-=---=--....,=-L-A-==O=A·-C-E-TA=---D=IA=R-l_O==O-f-IC-IA_L=--== ...... =--==--===-----==~~) resolverá con su doble voto; doble voto que Egresos de Veintitres Mil Quinientos Seis en todo caso, de Presidente de la junta Di· Córdobas con Setenta y Tres Centavos ... rectiva o de la junta General, tendrá tan solo ( <i 23,506. 73), en los que van incluí dos los en el caso de empate. términos Iniciales y finales; y Art. 28-El Ejecutivo podrá en cualquier Considerando: tiempo, si juzgare que esta Asociación no se Que una vez concluida la Glosa Adminis· ajusta a fas leyes y a sus propios Reglamen· trativa de esta cuenta, el Contador que la tos, revocar la aprobación dada a los pre· tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor sentes Estatutos, procediéndose desde luego jefe de esta Sala, por auto que corre al folio a la disolución de la Asociación, sin que en 8, de las ocho y treinta minutos de la ma· ningún caso, las decisiones del Ejecutivo nana del veinticuatro de Agosto de mil no· por medio del Ministerio de la Gobernación, vecientos cincuenta y cuatro, con todos sus puedan ser objeto de reclamo o de indemni· reparos desvanecidos, y este funcionario en zación alguna. En todo caso, el Ministerio providencia del último auto de las ocho y· de la Gobernación queda facultado para la trienta minutos de la maftana del mismo suspensión de los Estatutos, en forma pro· día, y afto y folio, dispuso que el presente visiona!, cuando a su juicio lo estime conve· Juicio,_ pase al suscrito para los fines de la niente o por quejas de la tercera parte de los Glosa judicial y fallo, por lo que al reverso miembros, debidamente fundamentada, del mismo folio se-proveyó el auto en que se mientras se corrigen las anomalías apunta· declara abierto el período Judicial de esta das por los quejosos. cuenta; y ·-Art. 29-Elévense al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y surtirá sus efectos legales desde su publica· ción en cLa Gaceta11. 
Asl se dá por aprobada y por ratificada la presente acta, cuya certificación dirigirá el Presidente y Secretario de la Junta Directiva en función al Ejecutivo para su aprobación y demás efectos. Se levantó la sesión y fir man todos: Octavio león.-Antonio Wong. -Horacio Wong.-josé Tam Wong.-Ale· jandro Chow.-Tomás Pong.-josé Chow. -Quong Chong Chow.-Jim Woo.-Ale· jandro Woo.-josé lam.-Ramón Chow.Angel lam.-f rancisco lam.-felipe lam. -Emilio Wong· - León Sing. - Eduardo Chow.-jacinto Wong •. 

Es conforme con su original con el que fué debidamente cotejado.-Siuna, treinta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Octavio León.· jacinto Wong, Srio. Comunf quese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 8 de Octubre de 1955.-SO· MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón, 

Contralorra Especial de Cuentas locales, Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua. D.N., veinticuatro de Noviembre de mil no· vecientos cincuenta y cuatro. las once de la maftana . 
Examinada que fué la cuenta"de la Tesoreria Glosa del Patronato Departamental de Reos, don Edmundo Castillo R., la cuenta de la 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 1 O, el seftor Felipe Ben.avides S., en su carácter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le mandase a tener por personado en las presentes diligencias, como apoderado del seftor Máximo Román A., presentando como prueba de su legitima personerfa, copia del poder original a su favor, pidiendo por últi· mo se mandase a correr los traslados.de ley a las partes; y, 

Considerando: 
Que por quedar desvanecido lodos los re· paros formulados a la presente cuenta en la Glosa Administrativa y no habiendo ningún cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se· ftor Benavides S., en escrito del siete de Octubre de mil novecientos cincuenta y .cuatro, folio 11, pide llamar a autos para die· tar sentencia a favor de su representado se· ftor Máximo Román A., y ofda la opinión del seftor Fiscal de Hacienda, al evacuar tras· lado, está de.acuerdo con dicho pedimento como puede verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
. Con tales antecedentes, corridos los trámi· tes de derecho, con apoyo del Arto. 151 ,de la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· fas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tramitador judicial, en nombre de la República de Nicaragua, definitiva· mente, 

./ 

-·Tesorería del Patronato Departamental de Reos de jinotepe, llevado por el seftor Máximo Román Avilés, mayor de edad, casado, oficinista y de aquel domicilio, durante el pe· rlodo de Enero a junio de mil novecien· tos cincuenta y dos; 

falla: ~ 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 

I 

Que estando corecta· Ja cuenta presentada i por el seftor Máximo Román Avilés, que llevó ~ .· . 1 en su carácter de· Tesorero del Patronato ~( _-<· __ '· Departamental de Reos de Jinotepe, durante ..._....'. ·, .... ·. ~ el perf odo de Enero a junio de mil nove· ..... F. . . cientos cincuenta y dos, esta SE: aprueba que- · j dando de consiguiente él y su fiador soli· l 
i . ! 

¿ 
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¡· dario, libres y solventes con los fondos de la 

Tesorería de dicho lugar en lo que se refie· 
re al presente juicio.-Extiéndasele en el pa
pel de la ley correspondiente, copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente fi. 
niquito; 

Cópiese, notiff quese, publfquese en e La 
Gaceta> y archf vese.-Guillermo A. Ramf
rez, Tramitador Judicial.-H. Saballos O., 
Srlo. 

' ,. Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
~ /··e-_ Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua; 

• 

' 

. D. N., veinticúatro de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. Las nueve de la 
manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa del Patronato Departamental de Reos, 
don Edmundo Castillo R., la cuenta de la 
Tesorerfa del Patronato Departamental de 
Reos de Jinotepe, llevada por el senor 
Máximo Román Avilés, mayor de edad, ca
sado, oficinista y de aquel domicilio; duran
te el periodo de julio a Qiciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: 
Que según cuadro demostrativo de_ Caja 

que corre al folio 3 hubo un movimiento de 
. -~Ingresos y Egresos de Diez y Ocho Mil Se
~ tecientos Veintidos Córdobas con Sesenta 

/ ~. - · y Cuatro Cenavos ((J 18,722.64), en los que 
van incluidos los términos iniciales y fina-

-
-

·' I
!. 

les; y .) 
Consideranáo: 

Que una vez concluida la Glosa Admlnis· 
trativa de esta cuenta, el Contador que la tu
vo a su cargo la dió en traslado al jefe de 
esta Sala, por auto que corre al folio 7, de 
las ocho y quince minutos de la manana del 
veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y este funcionario en 
providencia del último auto dé las ocho y 
veinte minutos de la manana del mismo dla, 
ano y folio, dispuso que el presente juicio, 
pase al suscrito para los fines de la Glosa 
Judicial y fallo, por· lo que al reverso del 
mismo folio se proveyó el auto en que se 
declara abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Octubre de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 9, el 
seftor f elipe Ben a vides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se tuviese por personado en las presentes di
ligencias como apoderado del senor Máxi· 

.;;· ;'.·_,.¡no Román A., presentando como prueba de 
~ . -~u legitima personerfa copia del poder ori
~~ ginal suscrito a su favor, pidiendo por últi

mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 

la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Ofi· 
cio, senor Benavides S., en escrito del siete 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, folio 1 O, pide llamar a autos para 
dictar sentencia a favor de su representado, 
s~nor Román A., y ofda la opinión del se
nor Fiscal de Hacienda, al evacuar su tras
lado está de acuerdo con dicho pedimento 
como puede verse al reverso del mismo fo. 
lio; y 

· .. Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el senor Máximo Román A., que lle- · 
vó en su carácter de Tesorero del Patronato 
Deprartamental de Rebs de Jinotepe, duran
te el p~ríodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, ésta se aprue· 
ba, quedando de consiguiente él y su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos 
de la Tesorería de dicho lugar en lo que se 
refiere al presente juicio. Extiéndasele en 
el papel de ley correspondiente, copia de 
esta resolución para que le sirva de suficien
te finiquito. 

. Cópiese, notifíquese, pubtrquese en cLa 
Gaceta> y archivese.-Ouillermo A. Raml· 
rez, Tramitador Judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cinco de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. - Las nueve de la ma·. 
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa del Patronato Departamental de Reos, 
don Manuel Enrfquez, la cuenta de la 
Tesorería del Patronato· Departamental de 
Reos de Masaya, llevada por el seftor Félix 
Gutiérrez C., mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio, durante el pe· 
ríodo de Julio a Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho. 

Resulta: 
Que según cuadro demostrativo de Caja 

que corre al folio 3, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Nuéve Mil Ocho. 
cientos Setenta y Tres Córdobas con Veinti· 
nueve Centavos ((f: 9,873.29), en lo que van 
incluidos los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador 
que la tuvo a su cargo la dió en traslado al 
seftor jefe de esta Sala, por auto que corre 
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al folio 6. de las diez de la m¡1ftana del vein· 
te de junio de mil novecientos cincuenta, 
con todos sus reparos desvanecidos y este 
funcionario en providencia del último auto 
de las diez y treinta minutos de la mafia· 
na del mismo dfa, ano y folio, dispuso que 
el presente juicio, pase al suscrito para lo~ 
fines de la Glosa judicial y fallo, por lo que 
al reverso del mismo folio se proveyó el auto 
en que se declara abierto el periodo judicial 
de esta cuenta y en último auto que corre al 
folio 19, pásase al suscrito para su fallo res· 
pe<;tivo; y 

Considerando: 

Que en escri&o del veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta, folio 8, el se· 
nor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del seftor f é
lix Outiérrez C., presentando como prueba 
de su legftima personerfa copia del poder 
original suscrito a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los tra~lados 
de ley a las partes; y • 

Considerando: 

----------------------Cópiese, notlfíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archfvese.-Ouillermo A. Ra"'!frez, 
Tramitador Judicial.-H. SaballosO., Sno. 

. . ~·-: 

EducaciOn Pllblica 

No. 238 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el seftor Augusto flores Lovo, natu

ral de Ocotal, Departamento de Nueva Se
govia, Repúbli-:a de Nicaragua, solicita que 
se le extienda el Titulo de Doctor en Medi-
cina y Cirugía, en virtud de presentar el c~· ~~ 
rrespondiente Diploma librado po~ la Unt· 
versidad Nacional de Nicaragua, a los ca· 
torce dfas del mes de febrero de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve, 

. Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Augusto 

flores Lovo, el Tftulo de Doctor en Medici
na y Cirugfa, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma-
nagua,_ D.N., 5 de OctubredP. 1955.-A S<?· . 

.¡ 
\ 

; 

Que por quedar desvanecido todos los re-
MOZ~.-El Ministro de Educación Púbh· Állli~i~: 
ca, Cr1santo Sacasa. · ., , . ( • "' 

k~-,. paros formulados a la presente cuenta Y no No. 
240 habiendo ningún cargo pendiente, el Defen· El Presidente de Ja República, 

sor de _O~icio senor B~navides .s., en ~scrito Considerando: 
d.el vemt1tres de julio !1e mil_ novecientos Que el seftor julio César Blandón Oonzá· 
cincuenta y ~uatro, foh~ 14, pide llamar a lez, natural de Granada, Departamento de 
autos para dictar sente!tc•a a favor de su re- Granada, República de Nicaragua, solicita 
pr~s~ntado, seftor ~uhérrez C., Y. ofda la que se le extienda el Titulo de Doctor en 
opmaón del seftor f 1scal de Hacienda! al Medicina y Cirugfa, en virtud de presentar 
eva~uar traslado, está de acuerdo con dicho el correspondiente Diploma librado por la 
p~damento. como puede verse al reverso dd Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
mismo follo; Y nueve dfas del mes de Septiembre de 111il 

Por Tanto: novecientos cincuenticinco, 
Con tales antecedentes, corridos los trá- ' :._ Acuerda: 

mites de derecho, ton apoyo del Art. 151 Extiéndase al mencionado seftor Julio Cé-
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de sar· Blandón González, el Título de Doctor 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decre· en Medicina y Cirugfa, para qne goce de 
to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el todos los derechos y prerrogativas que las 
suscrito Contador Tramitador judicial, en leyes le otorgan. . 
nombre de la República de Nicaragua, de· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
finitivamente: nagua, D. N., 6 de Octubre de 1955.-(f) 

falla: SOMOZA.-:-El Vice-Ministro de. Educación 
Que estando correcta la cuenta presenta· Pública, Oiga N. de Saballos. 

da por el senor Félix Outiérrez C., que lle· 
vó en su carácter de Tesorero del Patronato 
Departamental de Reos de Masaya, durante Fomento y Obr11 Pública• 

.... 

J 
'• 

• 'f 
.. . ~ 1 

-
el periodo de julio· a Diciembre de mil SERVICIO COOPERATWO INTERAMERICANO DE ' ;.· ·ita· 
novecientos cuarenta y ocho; esta se aprue· SALUBRIDAD PUBLICA DE NICARAOUA .: '.:_ · / . 

ba, quedando de consiguiente él Y su fiador. ConveAnbiaostedeci·Tm~·rªmnti0riad.cei6Ang. uParoP,yoetcatboleN. o. 11 ..... ,""':; .·;.. ':-t,v_),.: ,· solidario, libres y solventes con los fondds ~ _. -·. 
de Ja Tesorería de dicho lugar en lo que se San Carlos. ·'!'~ · :- J' 
refiere ál presente'juicio, segundo de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Extiéndasele en el · papel de Ley co~res· 
pondiente, copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito. .--: _ 

Este Convenio de Terminación es acor· 
dado ~ntre el Minister' ' de Salubridad Pú
blica (que en adelante se denominará M inis
terio de Salubridad) representedo por el Dr. 

-· . 
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Leonardo Somarriba, Ministro de Salubri· 
dad Pública; el Ministerio de fomento y 
Obras Públicas (que en adelante se denomi
nará Ministerio de fomento), represantado 
por el lng. Modesto Armijo M., Ministro de 
fomento y Obras Públicas; la Municipali
dad de San Carlos (que en adelante se de· 
nominará junta Local) representada por el 
Alcalde Municipal de San Carlos y Presi. 
dente de la junta Local de .Servicios Muni
cipales, Sr. José Sandoval A.; El foreign 
Operations Administrations (Instituto de A· 
suntos lnteramericanos, División de Salud y 
Saneamiento), que en adelante se denomi
nará (Instituto), representado por el Sr. A. 
H. Holloway, jefe de la Misión; y el Servi· 
'cio Cooperativo Interamericano de Salubri· 
dad Pública (que en adelante se denomina· 
rá Servicio) representado por el Sr: A. H. 
Holloway, Director. 

1.-Documentación del Proyecto y 
Exposiciones ' 

Este Proyecto se llevó a cabo de confor
midad con el Convenio de Proyecto No. 11 
intitulado cAbastecimiento de Agua Pota
ble San Carlos> acordado con fecha 19 de 
Octubre de 1953, entre el Or. Germán Cas
tillo Vice. Ministro de Salubridad Pública; 
lng. C. Lacayo fiallos, Ministro de f omen
to y Obras Públicas; Sr. J. Andrés Mejfa, 
Presidente de la Junta Local Pro-Agu:a Po-

654 metros de tuberfa de asbesto-cemen
to de 3". 

215 metros de tuberfa de asbesto-cemen
to de 5". 

30 conexiones domiciliares. 
El trabajo se principió en la fecha que se 

firmó el Convenio de Proyecto y se terminó 
en junio 7, 1955. 

3.-Contribuciones 
El costo tota~ de este Proyecto .. fue cte 

~ 166, 151.23. Las Contribuciones fu e ron 
hechas asf: , 

a)-La Municipalidad de San Carlos de
positó al firmar el Convenio, la suma de 
~ 40,000.00. 
:b)-EI Oobjerno de Nicaragua depositó 
120 dias después de que este Convenio fue 
firmado, la suma de ~ 40,000 OO. 

c)-El Servicio depositó al firmar el Con
venio, la suma de 40,000.00; y 100 días 
de firmar el Contrato, una suma adicional 
de ~ 40,000.00. , 

d)-Después que se terminó el trabajo se 
encontró que el proyecto se habia sobrepa
sado <i 6,151 23 sobre la suma· de ...•...• 
<i 160,000.00 originalmente acordad!!. Pa
ra cubrir esta suma el Servicio ha aceptado 
un pagaré por la cantidad de <i 6,151,23 
de la Municipalidad de San Carlos, firmado 
conjuntamente con el Ministerio de f omen-
to. · -

table de San Carlosj Sr. E. O. finnie, Ad- 3.-Aáministración e Jrt'ormes Financieros 
ministrador del Punto IV en Nicaragua; y "' 
el Sr. E. O. finnle, Director del Servicio. El • Exposición cC> refleja los gastos hechos 

Convenio de Proyecto y Suplemento 1, es· en el proyecto, de un total de Ciento Sesen

tán aquf incluídos en las exposiciones ad· ta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Un Córdo

juntas y forman parte de este Convenio. . bas y Veintltres Centavos, <<i 166,151.23), 

Exposición cA•: Convenio de Proyecto quivalente a Veinte y Cinco Mil Ciento Se

No. 11.-Abastecimiento de Agua Potable tenta y Cuatro Dólares y Cuarenta y Tres 

, San Carlos. Centavos($ 25,174.43 U. S. Cy.) al tipo de 

Exposición cB>: Suplemento No. l de cambio de Seis Córdobas y Sesenta Centa

Convenio de Proyecto 11. Abastecimiento vos (<i 6.60) por Un Dollar (U. S. '$ 1.00). 

de Agua Potable San Carlos. 5.-Continuación 

Exposición cC>: ·Estado financiero. · La juuta Local conjuntamente con el MI· 

Exposición cD1: Mapa del Sistema Ter- nisterio·de fomento Y el Ministerio de Salu-

minado. bridad establecerá la Oficina Local de Ser-

2.-Resumen del Proyecto · vicio Municipales, la.cual tendrá el control 

Al tiempo que el Convenio de Proyecto directo del abastecimiento de agua. El Ser-

se firmó: · vicio proveerá asistencia técnica a esta ofici-

Un pozo cavado a mano había sido prin· na para el propósito de instruir y entrenar al 

cipiado como parte de investigaciones pre· personal que operará y mantendrá el siste-

liminares. ma. 

Este pozo fue ahondado y revestido. El costo' del estable~imiento de esta ofici· 

fue edificada una caset~ de bomba sobre na y los salarios del personal Jo~I, serán 

el pozo y fueron instaladas dos bombas tur· pagados por la Junta Local. La junta Local 

binas de pozo profundo, impulsadas por conviene en que esta oficina continúe fun

máquinas de gasolina. . cionando de la manera en la cual fue esta-

Un tanque elevado de acero de 25,000 blecida y de acuerdo con las normas esta

gaiones de capacidad, fue instalado en la blecidas por el Ministerio de Salubridad y 

parte más alta de la ciudad. el Ministerio de fomento. La junta Local 

Un sistema de distribución consistente de conviene en mantener el sistema de abaste-

lo siguiente, fue instalado: cimiento de agua en buenas condiciones sa: 

510 metros de tuberia galvani:~da de 2". nitarias, después que esto haya sido entre· 
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gado a ellos y seguir las regulaciones sani· Obras Públicas (que en adelante se denomi· tarias del Ministerio de Salubridad y el MI· nará Ministerio de fomento), representado nisterio de fomento. por el lng. Modesto Armijo M., Ministro de La~ cuotas que el público pagará a la ofi· fomento y Obras Públicas; la Municipali· cina Local de Servicios Municipales por co- dad de jinotega (que en adelante se denonexiones domiciliares y por servicio men- minará junta Local) representada por el Al· sual, serán determinadas por la junta Local, calde Municipal de Jinotega y el Presidente sujetas a la aprobación del Ministerio de f O· de la junta Local de Servicios Municipales, mento y el Ministerio de Salubridad. La Sr. Eusebio Rizo; el foreyng Operations manera en que se harán las instalaciones, Administration (Instituto de Asuntos lnter· tales como tamaf'lo de la tubería, etc., será americanos, División de Salud y Saneamien· determinada pot el Servicio, sujeta a la a· to), (que en adelante se denominará (lnstituprobación del Ministerio de Salubridad y el to), representado por el lng. A. H. Holloway Ministerio de fomento. ~ jefe de la Misión; y el Servicio Cooperativo La junta Local conviene expresamente en Interamericano de Salubridad Pública (que que los fondos colectados por servicio de en adelante se denominará Servicio) repre· agua, incluyendo pagos por conexiones do- sentado por el lng. A. H. Holloway, Direcmiciliares serán usados exclusivamente pa· tor, 
ra la operación, mantenimiento y extensio- 1. _ Documentación del Proyecto nes del abastecimiento de agua u otros ser- y Exposiciones. vicios sanitarios, debidamente aprobado por el Ministerio de fomento y el Ministerio de - Este Proyecto se llevó a cabo de conforSalubridad. midad con el Convenio de Proyecto No. 3 La junta Local conviene también que en intitulado: cAbastecimienfo de Agua, jinolos terrenos donde cualquier parte del siste- tega• acordado con fecha 9 de Enero de ma de agua se coloque 0 construya no Sé 1_952, en_tre el Sr. Rafael Zamor~, Alca~d~ de harán obras o trabajos que daften 0 perjudi· Jmotega, ~r. Le~na.rdo Somarr1ba, Mm1slro quen el buen funcionamiento del sistema de de Salubnda_d, Pubhca; Sr. J.ohn K. Chattey, abastecimientQ de agua potable. Jefe de la ~1s1ón por el Instituto de Asuntos En testimonio de to cual, las parles han In.ter-Americanos! ~ el Sr. john ~ Chattey, acordado este convenio de proyecto que se- Director del Serv1c10. El Convenio de Pro· rá ejecutado por sus representantes, debi- yecto. Y ~uplemento No. l. '! No. 2.están damente autorizados, en Managua, Nicara- aquf mclu1dos en las expos1c1.ones ad1untas gua, el día 22 de junio de 1955. Ministerio Y forma p~rte de este Conve1.110. de Salubridad Pública (f) _L. Somarriba, Expos1c1ón e~,:. Convenio de ~royecto Dr. Leonardo Somarriba, Ministro de Salu· N9 3. ~~astec1m1ento de Agua.-jmotega. bridad Pública. Ministerio de fomento. y Expo~1c1ón cB>: Suplemento N_9 .1 de Obras Públicas, (()-Modesto Armijo M, Convenio ~e Proyecto J. Abastec1m1ento lng. Modesto Armrjo M., Ministro de fo- de Agua,-:-Jmotega. mtnto y Obras Públicas. Municipalidad de . Expo~lc1on cC•: Suptei:nento N9 .2 de San Carlos (f) J. Sandoval A., Sr. José San· Convenio .d_e Proyecto 3. Abastec1m1ento doval A., Alcalde Municipal. foreign Ope· de Agua:-:-Jmotega. . rations Administration (lnstitute of lnter·- Expos!c~ón •D>: Estado financiero: American Affairs) A. H. Holloway, lng. A. Expo~1c1ón cE•: Mapa de l~s captaciones H. Holloway, Chief of field Party. Div-of de Verh~n_t~ lineas de conducción: 

Health and Sanitation. -Servicio Cooperati- _Expos1~!º" cf> :. Mapa del Sistema de vo Interamericano de Salubridad Pública, (f) D1stnbuc1on. 
A. H. Holloway.-lng. A. H. Holloway, Di-1 

• 2.-Historia y resumen del Proyecto 
rector. . Tan pronto como el convenio fue firmado, ~ conf~rme. ~anagu~, D. N., s1et~ de se abrieron dos manantiales. Se le puso dijuho d~ mil novecientos cincuenta y cmco. que a una pequen.a corriente de agua y se -A. Rizo Oyanguren. instaló una caja para quitar la arena. El 

agua de este manantial fue conducido atra-SERv1c10 COOPERATIVO INTERAMERICANO DE vés de 4'• de asbestos·cemento a juntarse SALUBRIDAD PUBLICA NICARAOUENSE con los otros manantiales. Por medio de la Convenio de Terminación.-Proyecto 3. instalación de una caja colectora se desarro· Abastecimiento de Agud.-/inoteua. lió una área para la vertiente de registro so-e. bre la superficie de una roca escarpada Este Convenio de terminación es acorda- por donde se colaba el agua. Esta caja esdo entre el Ministerio de Salubridad Públi· taba equipada con un desaguadero inferior ca (que en adelante se denominará Ministe- y estaba llena de arena como un filtro pe· rio de ~alubridad) representado por el Dr. quefto. El agua de este mananfüal es con· Oermán Castillo, Vice-Ministro de Salubri- ducida através de 86 metros de tubería de dad Pública; el Ministerio de fomento y asbestos-cemento a la caja de unión. 
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Después que el sistema se puso en opera· 
ción se encontró inadecuado era debido prin 
cipalmente al desperdicio de agua en con
junto que se hacía en el pueblo lo que se 
corrigió poniendo medidores de agua. No 
obstante se creyó aconsejable desarrollar un 
abastecimiento adicional con •na medida de 
seguridad para el futuro crecimiento de la 
ciudad. Un;J área conocida con el nombre 
de Vertientes de Palmira de desarrollo por 
medio de captaciones individuales de un nú· 
mero de vertientes pequeftas. Todas estas 
captaciones están completamente encerradas 
para prevenir la entrada de agua de la super· 
ficie. Pequeftas vertienies adicionales están 
aun disponibles para desarrollo económico 
en el futuro. El agua de esta fuente es con· 
ducida através de 545 met!'OS de tuberfa de 
4" de asbestos-cemento a la caja de unión. 

De la caja de unión el agua es llevada 
através de 230 metros de tubería de 4" a un 
tanque de almacenaje, con cubierta de con
creto y con capacidad de 500,000 litros, el 
cual está dividido en dos secciones. Del 
tanque de almacenaje el agua .es conducida 
al sistema de distribución através de 955 me· 
tros de tuberia de asbestos-cemento de 6". 

Un sistema de distribución diseftado en el 
sistema de servicio a la ciudad entera. Es
te sistema consiste de 4,000 metros de tube· 
ria de asbestos-cemento de 5" y 6340 metros 
de tubería de asbestos-cemento de 3". Una 
fuente para beber agua, ornamental fue ins 
talada en el parque de la ciudad y fueron 
puestas 5 pajas públicas para aquellos que 
no tienen posibilidades para gastar en co
nexiones domiciliares. Hasta la fecha 395 
conexiones domiciliares hitn sido instaladas. 

3.-Contribuciones 
Los fondos tot.ales · contribuidos para eje· 

cución del proyecto fue de <i 726,000 00 que 
fueron contribufdos así: 
a-La ;Municipalidad contri· 

...... huyó al contado aJ tiempo 
que el Convenio de Pro
yecto fue firmado con la 
suma de: <J 107,244.00 

b- La Municipalidad contri·· 
buyó con materiales como 
se acordó por medio del 
Convenio de Proyecto por 
un valor de: 

'e-Durante la existencia del 
proyecto la Municipalidad 

~> contribuyó al contado con 

78.419,26 

. ;~+"" una suma adicional de: <J 294,336.74 
~- · Con~ri~uc!ón total de la 

. . Mumc1pahdad (J 480,000.00 
" - d-EI Servicio contribuyó al 

contado al tiempo que el 
Convenio de Proyecto fue . 
firmado con la suma de: es 50,000.00 

e-El Servicio contribuyó al 
contado el 31 de Agosto 
de 1953, con la suma adi· 
éional de: <i 
Conh'ibución total del Ser· 
vicio · <i 

f-EI Ministerio de Fomento 
contribuyó al contado en 
Febrero 21, 1955 con: <i 

170,000.00 

120,000.00 

126,000.00 
No obstante el costo del proyecto. ya ter

minado fue solamente de <J 697,797.82, de
jando un balance de <i 28,202.18 a favor del 
proyecto. 

4.-Disposición de propiedad y fondo 
El proyedo deagua·terminado incluyendo 

herramientas, partes de repuesto y equipo 
que se necesita para operaciones de rutina 
se entregará a la junta Local al firmarse este 
convenio, sujeto siempre a limitaciones enu
meradas en la sección 6 continuación. 
. Todas las herramientas, equipo y mate
riales que no se necesitan para el proyecto 
han sido devueltas a la bodega central del 
Servicio y el proyecto ha sido acreditado 
con su valor. 

Es acordado que la suma de <J 28,202.18 
que queda a favor del proyecto se usará con· 
tra el costo del alcantarillado adicional de 
f inotega. Un convenio de Proyecto para 
dicho alcantarillado está siendo preparado 
por el Servicio. 
5.-Adm.inistración e informes financieros 

Exposición cDi. refleja los gastos hechos 
en el proyedo, de un total de Seiscientos 
Noventa y Siete Mil Setecientos Noventa y 
Siete Córdobas y Ochenta y Dos Centavos 
(<J 697,797.82) equivalente a Ciento Cinco 
Mil Setecientos Veinte y Seis Dollars y No
venta y Cuatro Centavos($ 105,726.94) al ti
po de cambio • de Seis Córdobas Sesenta 
Centavos(~ 6.60) por Un Dollar (US$ 1.00). 

6,..:...Continuación • 
La junta· Local conjuntamente con el Mi· 

nisterio de Fomento y el Ministerio de Salu· 
bridad establecerá la Oficina Local de Servi· 
cios Municipales, la cual tendrá el control 
directo del abastecimiento de agua. El Ser
vicio proveerá asistencia técnica a esta ofici
na para el propósito de instruir y P.ntrenar al 
personal que operará y mantendrá el sistema. 

Costo· del establecimiento de esta oficina 
y los salarios del personal local, serán paga
dos por la junta Local. La junta Local con· 
viene en que esta oficina continúe funcionan
do de la manera en la cual fue establecida y 
de acuerdo con las normas establecidas por 
el Ministerio de· Salubridad y el Ministerio 
de Fomento. La junta Local conviene en 
mantener el sistema de abastecimiento de 
agua, en buenas cor..diciones sanitarias des· 
pués que esto haya sido entregado a ellos y 
seguir las regulaciones sanitarias del Mlnls· 

' 
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terio de 
mento. 

Salubridad y el Ministerio de Fo· Juzgado Local Civil. Nandasmo, cuatro de Agos
to mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Salvador 

Las cuotas que el público pagará a la ofi· 
clna Local de Servicios Municipales por co
nexiones domiciliares y por ser\tlcio men· 
sual, serán determinadas por la junta Local, 
sujetas a la aprobación del MinistP.rio de Fo
mento y el Ministerio de Salubridad. La 
manera en que se harán las instalaciones, 
tales como tamafto de la tuberfa, etc., será 
determinado por el servicio sujeto a la apro· 
bación del Ministerio de Salubridad y el Mi-
nisterio de Fomento. _ . 

La junta Local conviene expresamente en 
que los fondos colectados por servicio de 
agua, incluyendo pagos por conexiones do
miciliares serán usados exclusivaºmente para 
la operación, mantenimiento y extensiones 
del abastecimiento de agua u otros servicio~ 
sanitarios, debidamente aprobados por el 
Ministerio de fornen lo y el Ministerio de Sa
lubridad. 

La junta local conviene también que en 
los terrenos donde cualqui~r parte del siste
ma de agua se coloque o cons(ruya no se 
harán obras o trabajos que daften o perjudi· 
quen. el buen funcionamiento del sistema de 
abastecimiento de agua potable. · 

En testimonio de lo cual, las partes han 
acordado este convenio de proyecto que 
será ejecutado por sus representantes, debi· 
damenle autorizados, en Managua, Nicara
gua, el df a 29 de junio de 1955.-Ministerio 
de Salubridad Pública, (f) Germán Castillo, 
Dr. Oermáo Castillo, Vice-Ministro de Salu
bridad Pública.-Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, (f) M. Armijo M., lng. Mo 
desto Armijo M., Ministro de Fomento y 
Obras Públicass.-Municipalidad de jinote
ga, (f) Eusebio Rizo, Sr. Eusebio Rizo, Al· 

· calde Municipal.-Foreing Operations Ad· 
ministrations (lnstitune of • luter-American 
Affairs) (f) A. H. Holloway, lng. A. H. Ho
lloHoway, Chief of Field Party, Div. of He 
alth and Sanitation.-Servicio Cooperativo 
lnler-Americano de Salubridad Pública, (f) 
A. H. Holloway, lng. A. H. Hollowa); Di
rector.-Municipalidad de Jinotega, (f) C. 
Castellón, Sr. Cayetano Castellón,, . 

Es conforme, Managua, D. N., ocho de 
Julib de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-A. Rizo Oyangúren. 

S.l!:UCIUN JUDICIAL 

Fuente& 0.-Erasmo Arias. 3 3 

N? 6388 ., 
Once mañana veintiuno corriente 1ubaatará1e 

martillo esta oficina estación Radio trasmisor 1150 
k(locicloa y cuatrocientos discos. 

Véndese cj~cución Tomás Humberto Meléndez, 
contra Julio Córdoba Romero, reclamo 1uma cór
dobas. 

Oyeose posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, diez de Oc· 

tubre mil novecientoa cincuenta y cinco.-Manuel 
S. Guardado, Srio. . . 3 3 

., 
'' '· ·ai>ll~ N9 6393 

Martea ocho Noviembre próximo, local eate Juz
gado y a las 1:uatro de la tarde, venderáse me
jor po.tor, al martillo, siguientes bienes: doscientas 
aetenta y cuatro láminas de zinc corrugado, diecl· 
seis cuñet11s de grapas, cuarentiseis cuñetes de cla
vos y doscientas cinco láminas de zinc 1110. 

Ejecución: Doctor Horacio Argüello Bolaño• con 
tra Sociedad Francisco Navarro y Compañia Limi 
tada Sucesorea, en quiebra. 

Dado en el Juzgado Segundo Cjvil del Distrito. 
Managua, once de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Las cuatro de la tarde.-franclsco 
Horacio Borgen, Juez.-Alejandro Salinu C., Srio. 

3 3 

Np 6397 .. ,_ 
Cuatro tarde, veinticinco Octubre próximo entran 

te, subastaráse local este Juzgado, finca urbana sita 
Cantón Monimbó, ciudad Masaya, lindante: oriente, 
José Romero; poniente, Juan Antonio Solórzano; 
despuea Oregorio Telics; norte, Etanltlao Carballo, 
sur, calle enmedio, Cipriano Suazo. 

Base: dos mil seiscientos córdob11. 
Ejecución: Encarnación Bravo, contra Santiago 

Oómez Balladares y Rafaela Hernández de Oómez. 
Dado ju1.gado Segundo Civil Distrito. Managua, 

tres Octubre mil novecientos cincuenta y cinco.
Franc. H. Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 

Es conforme.-Managua, tre1 Octubre de mil n?
vecientos cincuenta y cinco.-Homero Sierra, Sr10. 

. 33 

N9 6402 . 
Tres tardea veinticuatro de Oc.tubre próximo err

trante, esta oficina, ejecución Juana Ortfz Viv11 
contra juan Pablo Oaitán, rematáraae rústica esta 
juri1dlcción, dos manzanas, lindante: oriente, Ernet· 
to Cbavarrfa; camino, poniente, Mariano Téllez, Lu· 
ci1no Méndez; norte, Anto_nio Contreras; 1ur, juan 
Vázquez. 

Valorada cien córdobas. 
- Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Masaya, veintiocho Sep
tiembre mil novecientos cincuenticlnco.-V. Veláz-
quez.-Srio. 1 

TITULOS SUPLETORIOS ...... 
N9 6160 . ' 

l 
1 
1 

; 1 

'(-;:f·-~ 

.>Í' 

·.,:. 

Jorge Benigno Villarreal, solicita titulo supletorio 
_____________ .,.., __ """"'""'" fin~a rúa~lca esta jurisdicción, una manzan~, 11- ~ .. ¡ 

1 
• 

' REMATES guientee hnderoa: oriente, Ana Obregón de Ro111 y ·: \....OOI 
.,.:--. Juan Rojas; poniente, Fránciaco Baltodano y Ma- · ~· .·~ 1 

6378 guCn Obregón; norte, calle; 1ur, Manuel Obregón. r· rº-\·· .• , ): -~ 
Tres tarde veinte Octubre, 1·emataráse urbana, si· Opóngan1e término legal. . .. , ...... ;;. - .. .,_ .,.1 

tuada cate pueblo, trece por treinta varas, linda: Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvaa Se~tiem- ..: ~!,,;~f·.:: 0: 
oriente, Josefana Nuñez otro; poniente, Timoteo Ló· bre veinte mil novecientos cincuenta y clnco.-Moi· _.,. :~..-.?; . -~ 
pez Otero, calle; norte, P!o Fuentes otro; sur, Toma· aéa s. Cole, Srlo. . 3 3 - · .... • ', 
sa Mena. Título inscrito. ,._ • 

Vale: ciento ochenta córdobas. NQ6i6t ~· . ~ ·; 
Ejecuta: Jorge Galán Mo'ntenegro a ,uccslón Pablo Etpinoza 'Guido, solicita titulo supletorio 

Moiséa fuentes. finca rústica juriadlcclón San juan del Sur, 1iguien· 
Oyen1e posturas,. tes llnderoll! orle~te, suceaión francisco Rodríguez¡ 

... 
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poniente, Guadalupe Ortiz y Erasmo Holman; nor
te Pablo Esplnoza Guido y camino¡ 1ur, calleión 
público y Erasmo Holman. 
. Opónganse término legal. 

· Secretarla Juzgado Civil Di1trlto. Rivu, Sepliem 

· ... ~ 

bre veinte mil novccientoa cincuenta y cinco.-Moi 
1és S. Cole, Srio. 3 3 

· N9 3036 ' 
Domingo Váaquez, solicita título 1upletorlo, finca 

rústica, quinienta1 trea manzanu extensión, juri•
dicción Somotillo, lindante: 1ur, Bernabé Amador¡ 
norte, Migdonio Oarcla; este, Ludo Contreraa¡ oes
te, Osabas Agulrre. 

Opónganse.· . 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega veinticinco 

Agosto mil noveciento1 cincuentlcinco.-Omar An-
tonio Boza, Srio. 3 3 

· , N9 6081 
Ester Draz Vallecillo, 101icita titulo 1upletorlo, 

finca rústica, jurisdicción El Viejo, dóce manzanas 
extensión, lindante: oriente, Juan José Cabrera; po
niente, Teófilo Palma¡ norte, Manuel Callejas No
voa¡ sur, Julia Ortiz. 

Opónganse. _ 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, trea Sep

tiembre mil:noveclentos cincuenta y clnco.-Omar 
Ant. Boza, Srlo. 3 3 

No.31324 
Anunciación Blandón, solicita Utulo supletorio 

tres lotea terreno propio, ciento veinte manzanas 
·aproximadamente, San Nicolás~ esta f uri1dlcclón1 

lindantes: primero, lote L11 Lomitas: oriente, Felipe 
Velásquez y Cornelio Dávlla¡ poniente, mediando 
camino, Leocadia y Dlonl1lo Dávlla; norte, Leonar
do Dávila y Pedro Rivera; sur, Ouadalupe Rulz. 
Segundo lote, El Ojo de Agua de la Ceiba, linda: 
oriente, Vicente Blandón¡ poniente, Piedra del fue· 
go¡ norte, cerro La Chiba¡ sur, Petronila y Tomás 
Blandón. Tercer lotr, El Coyol, linda: oriente, Gua· 
dalupe Ruiz y Julia Elpinoza; poniente, cerro La 
Chiva¡ norte, José Angel Aguirre¡ sur, Vicente Blan
dón. 

Internado• opónganse 
Juzgado Civil Di1trito. León, doce de Julio dé 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-j, R. Saborfo 
E., Srio. 3 2 

3820 
Ana Clemencia Agullar, aoliclta Ululo supletorio 

aolar y casa de tejas, aobre horcobet, situada calle 
real esta villa, forrada una parte en tabla1, teniendo 
el aolar como do1 manzanaa extenalón, cultivado en 
chagülte, en parte, con e1to1 linderos: oriente, San 
Antonio, calle enmedlo¡ poniente, propiedad herl!
deros Entarnación Aguilar¡ norte, heredero• Medar 
do Cercache¡ y sur, propiedad testamentaria Encar
nación Aguilar •. 

Vale doscientos córdob11 .. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. . Belén, quince de Julio de mil no

veciento1 cincuenta y cinco.-Leonclo Cerda.-An-
te mi, Manuel f. Tordeclllas, Srlo. 3 2 

- " 
3826 

Marcial Torrea, domicilio La Trinidad, presentóse 
este luzgado, solicitando título 1upletorio, huerta re 
gadfo, 1itlo licoroy, trea manzanas extensión, cultl· 
vada calla azúcar, cercada alambre, piedra y pillue
la, lindante: oriente~ Maria Cutillo; occidente, Ma
carlo Centeno; norte, quebrada San Vicente; 1ur, ca-
mino Trinidad-Concordia. · 

Eatrmalo ochocientos córdobas. 

Opóngase término legal. 

·. Dado Juzgado Civil Di1trlto. Estell, diecinueve 
julio mil noveciento1 cincuenta y cinco.-G. Outié-

Jn~ Srlo. , ... . 3 2 

3801 
Encarnación López de Ortez, Jfcaro, pide trtulo 

1upletorlo casa y solar Susayán, jurisdicción Jfcaro, 
limitado•: norte, Ermita de Susucayán; sur, casa y 
aolar José Marra Sarantea; occidente, plaza de la 
Ermita. 

Valóralos dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado J11zgado Civil Distrito. Ocotal, diez y siete 

Marzo mil novecientos cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrigal.-]. L. Jarqurn C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarquh~ C., Srio. 3 2 

N9 3872 
Pra Oarcfa, 1olicita titulo 1upletorio 1olar y casa 

tejas, aobre horconea, sin forro, siete vara1 largo, 
por cuatro ancho, situado barrio Pueblo Nuevo, es
ta vill1, cou linderos y dimensiones 1iguientea: 
oriente, propiedad sucesión Hermlnia Castillo, cer
co cardones propio enmedlo, mide treinta varas; 
poniente, propiedad de Mercedes Montealto, calle 
enmedio, mide veinticinco varaa¡ norte, casa y so· 
lar de fernanda Larios, calle enmedio, mide treinta 
varas; y aur, casa y solar de Amalia Alvarez, mide 
treinta varas. -.. 

Vale doscientos córdoba1, 
Quien tenga derecho opóugaae término legal. 
juzgado Local. Belén, trece de Julio de mil no-

vecientos cincuenta y clnco.-Leoncio Cerda.·-An· 
te mf, Manutl Tordeclllas, Srlo. 3 2 · 

-· 
N9 3819 

Natividad y Pedro Montano Guido, solicitan tito· 
lo supletorio huerta siete manzanas, comarca Santo 
Tomá1, una legua al noreste, jurisdicción Chinan
dega, forma cuchilla, lindante: norte; encajonada 
media Benbenuto Guido¡ oriente, Teodoro Aguiiar; 
1ur,·enc1jonada media Alberto Avilés; poniente, HI 
ginlo Alvarado y Avilé1, . 

Estrmalo tres mil córdobas, procedente doila Jua· \· .. 
na Guido. 

Quien perjudfcase, opónga1e término legal. 
E1te Juzgado Civil de Qiatrito. Chinandega, vein 

te de julio de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-
Ornar Antonio Boza, Srio. 3 2 

MARCAS DE f AHRlCA 
' - N9 6281' 
Suceaorei de Julio C. Lacayo & Compañ(a Limi

tada, de León, República de Nlcaa:agua, mediante 
apoderado Roger Lacayo Terán, de este domicilio, • 
solicita registro <Sta marca de fábrica y comercio: 

KOLA ,,CARTHIER 
para: una bebida gaseosa, tónica, refrescante y la· 

ludable: 
<)yense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., vein

titrer de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 .. 

No 6248 
Revlon Products Corporation, de Ja ciudad y Es

tado de New York, Eatados Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallail, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domitilio, 101icita regiatro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

·REVLON 
para: lápice. de labio; pintura para 101 labio• y la 
piel, eamalte., brillos y capa1 para las un.u de las 
manos, maquillaje para 101 ojos, deodorantea, pre
paraciones para el cabello, ahampoo, lociones para 
las manos, polvo para la piel en forma suelta 
1uelt1, en panes y crema, máscaras en forma de 
pasta y hipicea, crema para la cara y preparacionea 
de jabones de tocador. . 

Oyenae opo1icione1 dentro término le"al, ... 
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Miniaterio de fconomfa. Managua, diecl1icte de 
Septiembre de mil novccientoa cincuenta y cinco -
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

. 32 

No. 6246 
H. R. Laboratories, lnc., de la ciudad y Eatado de 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábri
ca y patente• de Invención, de este domicilio, soli
cita rcghtro esta marca de fábrica y comercio: 

GOURIELLI 
para: toda clase de cosmético• y artículos de toca· 
dor y todo otro articulo perteneciente a cata clase 
de producto1. • 

Oycnsc oposlcionc1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., velnti· 

1icte de Saptiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 6245 
Helena Rublnsteln, lnc., de la ciudad y Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai•, Agente de Mar
CH de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro cata marca de fábrica y 
comercio: 

Helena Rubinsiein 
para: toda clase de cosméticos y artfculo1 de toca
dor y todo otro articulo perteneciente a ecta clase 
de productos. 

Oycnae opoiicione1 término legal. 
Miniaterlo de Economfa.-Managua, D.N., velntisie 

te de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 6247 
N. V. Organon, de 011, Holanda, mediante apo

dera:fo Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas 
de fábrica y Patente• de Invención de Cite domicl· 
lio, 101icita registro esta marca de fábrica y Co· 
merclo: · 

MATURON 
para: medicinas y productos farmacéuticos para sc
re1 humanos y para 1nimalc1, productos químicos 
para la industria del cuero y para la industria textil 
producto• de cosmlticos, productos para combatl,r 
enfermedades de las plantu, in1cctos y aabandijaa, 
alimentos dietéticos, bebidas rccontituycntca, de· 
1infectantc1. 

Oycn1e opo1icloncs dentro término legal. -
Ministerio de Economía. Managua, veinticuatro 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 6281 
Arthur Bcll & Son1 Limited, de Perth,. Escocia, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de MarcH de fábrica y Patente• de lnvenaión, de 
cite domicilio, 101icita rcgi1tro esta marca de fábri
ca y comercio: 

BELL'S 
para: Whisky. 

Oycnac oposiciones término legal. 
Mlnl1tcrio de Economía. Managua, veinte . de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 · 

N9 6263 
Raul Lacayo Montcalcgre., de este domicilio, 10-

liclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

BOER 
para: aguardiente, ronca, y vinos de todas clases. 

Oyen1c oposlcione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trein

ta de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Eveno_r Arévalo.-Oficial Mayor. 3 1 

6368 
' Deutache Orammophon Oescl11cliaft m. b. H., de 
Hannover, Alemania, mediante Apoderado• Calde· 
ra & CompRñla Limitada, Agente• de Marcas de 
fábrica y Comercio, de este domicilio, 101icita re· 
glstro esta Marca de fábrica y Comercio: 

HELIODOR' 
para proteger y distinguir: "Aparatos parlantea, 
apara.tos automáticos parlante• y porta-rcgl1tro1 
sonoroa." ' 

Oycnsc oposiciones dentro término legal. 
Mlnl1terlo de Economía.-Managua, 1el1 de Oc· 

tubre de mil novccisntos cincuenta y cinco -Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

6190 
Compaft(a Nacional de Levaduraa 11 Lavapánº LI· 

mltada, de Bogotá, República de Colombia, me· 
diante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcas de fábrica y Patente• de lnycnclón, de 
este domicilio, 1ollclta regi1tro esta marca de fábrl· 
ca y comercio. 

LEVA PAN 
para: 1ustancl11 alimenticias y u11d11 como lngre· 
dientes en la alimentación. 

Oyense opoaicloncs término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cln· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

PATENTE DE INVENCION. 
N9 6290 

American Home Product1 Cor'poration, de la clu· 
dad y E1tado de Ncw York, E1tados Unido1 de Amé
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, 
Agente de .Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, 1ollclta concesión de una 
Patente de Invención, con1i1tcnte en: 

cProcedimiento para preparar nuevaa salea de 
Penicilina con bases orgánicas las cuale1 ion dificil· 
mente solubles en agua y particularmente apropia· 
das para.la terapia oral. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

. T~RRENOS MUNICIPALES 
N9 3047 

El seftor juan Esteban Bravo, presentóse Alcald(a 
Municipal, sollcltandQ arriendo veinte hcctáreaa, te· 
rreno ejidal·Comarca El Surrón, punto Loma Pelo
na, esta jurisdicción, lindando: oriente, terreno 
arrendado Tomás Ser[l.no; poniente, terreno arren
dado Brlgldo Bravo; norte, el mismo terreno denun 
ciado por Tomás Serrano; 1ur, terreno denunciado 
Rafael Oarcla. 

El que pretenda tener derecho preséntese térmi
lcgal. 

Santo Tomás, veinte de Agoalo de mil noveclen
to1 clncucnticinco.-0. A. Montte•.-Domlan E. 
Martíuez, Srio. ' ~ 3 

··.\ .. . ~'.:· 

~-
t . 
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Nó 4053 1 Vale-Corregido-término - Vale. - O. Raskosky, Palfor Jlmenez. aolicita arriendo de los sigulent«:,a Ministro del Distrito Nacional.-S. Moralea, Of. predios: a) doce manzanas ·en El Coyol, linda: Mayor del D.N. 3 3 norte, Eleuterlo Aguirrc; sur, Dám110 Vega; oriente 
el 1ollcitante¡ y ·occidente, camino de u10 público; 
b) ocho manzauas en El Rfo Abajo, linda: norte, 
Rubén Mesén¡ sur, Pablo Rivera; oriente, juan He· 
rrera; occidente, Antonio Tinoco, amba1 propieda
des en cata jurisdicción. 

El que quiera oponenc hágalo en término legal. 
Alcaldía Municipal. jalapa, veinticuatro de ju

nio de mil novecientos cincuenta y clnco.-P. Sa-
nabria 3 3 

N9 5048 
An1clmo Orozco Bravo, solicita arriendo cincuen 

ta hectárcu terreno ejidal, punto El Re1plandor, co 
marca El Surrón, cita jurisdicción, lindando: norte, 
arriendo de Ncmesio Martfücz; sur, terreno de Brí
jldo Bravo; oriente; sucesión Simeón Outiérrez, hoy 
de Alfon10 Talavera, y Santiago Morales; poniente, 
línea divisoria entre Santo Tomás y San Buenaven
tura. 

El que pretenda tener derecho preséntese térmi
no legal. 

Santo Tomás diecinueve de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y clnco.-0. A. Montlel-Damian 
E. MarUnez, Srio. 3 3 

No. 4084 . 
El 1cñor Rafael Oarcía, pre1entó1c Alcaldía Mu

nicipal 1ollcitando arriendo diez hectáreas terreno 
cjidal, punto El Surrón, esta jurisdicción: lindando: 
oriente, Balvino Duarte¡ poniente, propiedad Bríjl
do Bravo; norte, propiedad José Tomá1 Serrano¡ y 

" 1ur1 José Dolóres Murillo. 
Preséntense término legal alegando derecho. 
Santo Tomá1 primero de Mayo de mil novecien

tos cincuenta y clnco.-0 .. A. Montiel.-Damlan E. 
Martrnez, Srio·, 3 3 

No. 6283 
Isabel Urbina de Calonjc, mayor de edad, casada 

de oflcio1 domésticos, y del domicilio de Bluefield1 
aolicita venta de un lote de terreno ejldal situado 
en zona urbana, que mide un mil sesenta varas cua
dradas de superficie, comprendido entre los siguien 
tes linderos: oriente, predio de Juana Rafaela Oó
mez Varg11¡ al poniente, tercera avenida oeste en· 
medio, el de Lutcnla Oómez viuda de Medal; norte 
lote de Lila Duarte¡ y 1ur, el de Alberto Oómez 
Oucvara. · 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

tres díu del mes de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.- O. Raskosky, Ministro del 
Dl1trlto Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. 

33 

N9 6285 
Marra Carolina Cantón, mayor de edad, 1olter11 oficinl1ta, actualmente domiciliada en Los Angeles, 

Estados Unido• de Norte América, Estado de Cali
fornia, mediante apoderado generaUsimo je1ús Sán· 
digo Matus, solicita venta lote terreno ejidal, de sie
te manzanas de extensión superficial, situado a le
gua y media esta ciudad, sobre camino Pochocuape 
situado entre los sigulentu lindero1: oriente, cami
no Pochocuape comedlo, finca Llberato Corea; po
niente, reato finca José Antonio Oonzález; norte, lo· 
te que fue de Ventura Corea, despues de José Ou
tlerrez; y sur, camino Nejapa enmedio, finca que 
fue de francisco Guerrero llamada El Hecreo, des
pues de Ambrosio Parodi, hoy de Humberto Torre• 
Molina. 

Quien· tuviere derecho; opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

tre1 dfas del me1 de Octubre de mil nove
ciento1 cincuenta y clnco.-Lineado-a legua y-

- N9 6163 . 
Eli1co Matamoroa, solicita donación eolar valdío 

Municipal, barrio cLa Carreta> de esta jurisdicción, 
bajo eigulcntes llndero1¡ oriente, propiedad Alejan
dro Rivera¡ orcldente, con solar valdfo, y carretera 
vieja de pormcdio¡ norte con el río graudc de Ma
tagalpa¡ y sur, con el el mismo camino y solar de 
Tcodora Hernándcz¡ quien pretenda oponerec pre• 
1éntcse término de ley. Alcaldía Municipal, ciudad 
Darío, veintinno de Septiembre de mil novecientoa 
cincuenta y clnco.-J. f. Oonzález.-Pedro Torre• 
R.-Srlo. 

E1 conforme con su original. Ciudad Darío, 
veintiuno de Septiembre de mil novecelnto1 cln• 
cuenta y clnco.-Pedro Torres R.-Srio, 3 2 

..., • N9 6305 
Alejandro Abaunza Espinosa, mayor de edad, vlu 

do, agricultor y del domicilio de la ciudad de Ma· 
11ya, 1olicita venta de un lote de terreno cjidal 11· 
tuado en la comarca de Ticomo en jurildicción de 
esta ciudad, dcmiembración de la propiedad deno· 
minada antea San Antonio, hoy Quinta Margarita 
con una área total de do• mil veinticinco varas cua· 
dradas, y está comprendida entre los siguientes lin
deros: norte, predio de doña Lola Abaunza de Mar 
Unez Lacayo¡ sur, primera Avenida Norte comedio, 
predio del vendedor don Humberto Torre• Molina; 
este, predio del señor Torres Molina, prometido 
vender a doña Carmen de Oarcla¡ y oelte, primera 
calle comedlo, predio de don Alfredo Bequlllad. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

ocho días del mea de Septiembre de mil ·novecien· 
tos cincuenta y cll!.co.-0. R11ko1ky1 Mini1tro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 2 

N9 6282 
Julio Cardenal hijo, Ingeniero Constructor, y Ro

berto Lacayo fiallos, Ingeniero Arquitecto, ambos 
mayores de treinta años de edad, casados, y 
de este domicilio, solicitan venta de trece manza
nas y 1lete mil 1ctecicntaa quince varu cuadradu 
de terreno cjldal, que está situado como a diez kl· 
lómetros de esta ciudad y cerca de la carretera Ma
nagua·Dlsiamb111 dentro de estos linderos: oriente, 
borde oriental de la vieja carretera a Diriamba y 
predios de francisco Villalta, Cielo Ramrrez y tes· 
taría de Juan Cornavaca; poniente, borde de la ca· 
rrctcra vieja a Diriamba y el camino carretero lla· 
mado El Tiza te o Nejapa, con potrcro1 que fueron de 
Domingo Zamora, hoy del General Anasta1io So· 
moza y otr'o11 camino enmedio¡ norte y sur, prople· 
dades de doña Angélica Ramírcz de Argüello. 

Quien tuviere derecho, oróngase término legal. 
Dado en el Ministerio de Distrito Nacional a los 

diecinueve d(11 del mes de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y clnco.-0. R11kosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

No. 6370 
Leticia Ouevara, mayor de edad, soltera, de off· 

cios domésticos y de este domicilio, 101icita venta -
lote terreno ejldal, situado parte sur-oeste e1ta ciu· 
dad, con extenaión superficial 'de novecientos no· 
veciento1 noventa y cuatro metros cuadrados y vein 
tinucve centésimas de metro cuadrado, situado en
tre siguientes linderos: norte, 15a. calle sur-oeste¡ 
sur, 161. calle sur-oeste¡ oriente, terrenos Juan Pe· 
ters¡ y poniente, terrenos Viola Zclaya. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional a 

los diez días del mes de Octubre de mil noveclen• 

' 

_.,. 
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to1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Miniatro del Registro del Estado Civil de las Personas, 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N • .con anotación al margen de la inscripción 

' 
3 2 del matrimonio. Publfquese por edictos en 

·:·;,. N9 6298 
Marra Jarqurn, mayor, viuda, oficios domé1tlco1, 

este domicilio, solicita donación solar municipal, 
cantón sur esta ciudad, de treintitrea var11 frente 
por igual fondo, lindante: oriente, ca1a y solar fé
Jix Jarqufn; poniente, calle intermedia, ca1a íy 1olar 
de Ale.lo MarUnez; sur, propiedad de francisco Va 
ca Torres. 

Quuien pretenda derecho opóngase tiempo y for· 
ma legales. 1 

• Alcaldía Municipal. Jinotega, Septiembre vein-
tiocho de mil novecientos cincuenta y clnco.-E~ 
R. Rizo.-S. Jarqufn B., Srio. 

Ea conforme.-S. Juqufn B., Srio. 

..•.. , .'t. 
.... . . ·;¡. ClTACION 

No. 6800 • 

3 2 

·• .,,,. 

cJuzgado Civil del Distrito Primero de 
Managua. Managua, julio veintiocho de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Las diez 
y media de la manana. Como se pide, el· 
tase a los Representantes Legales de Manuel 
Salva~or Garda Lejarza, para que dentro de 
los tres dfas de citados, se presenten a este 
despacho a personarse én el juicio ejecutivo 
que reclamando pago ha promovido Gastón 
Cajina Mejicanos en contra de Manuel Sal· 
vador García Lejarza, ba!o los apercibimien
tos de nombrarle a éste ·ultimo un Guarda· 
dor Ad·Litem, si no comparecen. Notifí· 
quese por medio del diario oficial. R. E. 
Fiallos.-Alberto Canales C.-Srio.:t 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiocho días de Julio-de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-R. E. Fiallos.-Juez.-
Alberto Canales C.-Srio. l 

SENTENCIA DE DIVORCIO .. 

N9 3369 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Grana· 

da, diez y ocho de ~ayo de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro. Las nueve y treinta 
minutos de la manana. Por Tanto, 'y de 
acuerdo con las razones expresadas, las ra· 
zones legales citadas, y los Artos. 244 y sigl 
C., los suscritos Magistrados dijeron: Se re· 
voca la sentencia recurrida de que se ha he· 
cho mérito: ha lugar a la demanda de di· 
vorcio intentada por la senora Pina Oosefi· 
na) Ordenana, contra su esposo Héctor Mar· 
tinez Martfnez, ambos de calidades cQnsig· 
nadas, por la causal aducida por su esposa 
del inco. 3o. Art. 161 C.: en consecuencia, 
se declara disuelto el viuculo matrimonial 
que ligó a los expresados seflores Ordena
na y Martfnez Martrnez, contraido ante el 
senor Juez de lo Civil del Distrito de Rivas 
de aquella ciudad, a la una de la tarde del 
tres. de Abril de mil novecientos cincuenta y 
uno. Se concede la guarda y crianza de 
los menores Sonia y Dagoberto Martinez 

· Ordeftana, a su madre, seflora Ordenana. 
lnscrfbase esta resolución en el competente 

e La Gacetat, Diario Oficial. Cópiese, noti· 
ffquese, dése ia ejecutoria de ley y con tes· 
timonio concertado vuelvan los autos al Juz
gado de su origen.-Entre Hneas-a-de
Valen.-Ernesto Sequeira A.-N. Ordóflez 
V.-Gonzalo Marenco G.-R. Lugo Mena, 
Sri o. 

Conforme. Granada, uno junio mil no- · ·.,. 
vecientos cincuenticinco.-R. Lugo Mena, 
Srio. · • 1 

•. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 0362 

Eda justina Sevilla Avalas, unión herma· 
nos Francisco y Raimundo Sevilla Avalos, 
Guadalupe Marfa, Enelda y Krissia Sevilla 

-· t~,, -

Avak>s, solicita decláreseles herederos de su 
madre Simona Gumercinda Avalos de Sevi· 
Ita, varias éaballerfas de tierra en jurisdicción 
de San Miguelito. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. , 

Dado Juzgado del Distrito. San Carlos, 
tres de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco.-H. Osorno Fonseca.-C. Flores 

,. . 

V., Srio. · · · ~-- . 
Es conforme.-San Carlos, tres de Octu· ' . " 

bre de mil novec!ent?s cincuenta y cinco.- .. _·. · . : 
C. Flores V., Sno. · ·. . · 

1 . 

CITACIONES DE PROCESADOS 
~ NO. 417 . 

Por primera vez cito y emplazo al ·pioce· 
sado, jerónimo Ordóflez Pérez, de treinti· 
nueve anos de edad, soltero, labrador y de 
este domicilio, por ·er delito de homicidio en 
la persona de Berta jarquln Pérez, de vein· 
tiocho anos de.edad, de estado civil desco
nocidos, de oficios domésticos y vecina dé 
la corr.arca de Tasgua, de esta jurisdicción; 
para que en el término de quince dlas com· 
parezca a este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue, bajo apercibimientos 
de declararle a elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no .compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delio· 
cuente y a los particulares la de denunciar ..:, 
el lugar donde se oculte. ·· _.,,., . 

Dado en el juzgado de lo Criminal del , · -
Distrito, a. los siete dfas del mes de Octubre " 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Da· "'.. ;.___;i 

rfo Zúniga Pallais.-Maruca Sáchez a:, Sria. , . I 

Es conforme, .Boaco 8 de Octubre de · l 
t 955."""'.""Maruca Sánchez B., Sri a. 1 . . . ?-·~t"'={l 

No. 418 ·· · -·.t\·Lv. ·;.;J 
Por primera vez cito y emplazo al proce· · -~ 

sado Ronaldo Zamo:• Salgado, mayor de . j 
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edad, soltero, tiegociante y del domicilio de 
Camoapa, para que en el término de quince 
dtas comparezca a este despacho a defen· 

· derse en la presente causa que se le instruye 
por ser autor del delito de robo en los bie
nes de José Salas Musa, de sesentitres anos 
de edad, casado, negociante y del domici
lto de. Camoapa, bajo pena de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio sino comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares la de deuunciar el 
lugar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal dei 
Distrito .. Boaco, cuatro de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Darlo Zú
niga Pallais.-Salvador López Z., Srio. 

Es conforme su original, Boaco 8 de Oc
tubre de 1955.-Maruca Sánchez B., Sria. 
'·· No. 402 
• Por segunda vez cito y emplazo al proce
sado Ramón Jarquln, de calidades ignoradas, 
para que en el término de quince días com· 
parezca a este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue, por ser autor del de
lito:de lesiones en la persona de Alejos León, 
de veinte anos de edad, soltero, agricultor y 
domicilio de San José; bajo aperciblmien 
to de someter esta causa, Jurados y de que 
las sentencias que se dicten en su contra 
surtan los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las autc;ridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el juzgado de lo Criminal. Boa
veintiseis de Septiembre de mil novecientos 
cincuenticinco. - Darf o Zúniga Pallais-Ma· 
ruca Sánchez B., Sria. · 

' . 1 
.. '!:_. ~-

' No. 377 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Abelino Dfaz Chavarrla, mayor de 
edad, soltero, barbero y de este domicilio, 
para ftUe dentro del término de qu~nce días 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue, por el deli
to de homicidio en la persona de Pastor Va· 
llejos Arrieta, quien fue mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 

. esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

siones-No vale .. Entre líneas-homicidio 
-vale.-Ramiro Granera Padilta.-Milcfades 
Reyeq M .. Srio •. 

1 

No. 406 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Crescencio Outiérrez Castro, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el de· 
lito de homicidio ejecutado en la persona 
de Eleazar Pérez, quien fue mayor de edad, 
casado-, negociante y de este mismo domi· 
cilio y amenazas de muerte cometido en la 
persona de Tránsito Pérez hijo, mayor de 
edad, casado, negociante y de este mismo 
domicilio; bajo apercibimientos dr declara
rlo rebelde, de elevar a plenario y de nom· 
brarle defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las auto.ridades la obliga-. 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal. Matagalpa, a las nueve de la mana. 
na del dla uno de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. --Manuel Castrillo Oá· 
mez.-J. Ramón Roa, Srio. 

1 

·' No. 408 ' · 
Se cita y emplaza por primera vez al proce· 

sado ausente José Esteban Rocha, de calida· 
des ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
despacho a defenderse e!' la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones cometido en 
la persona de josé Angel Taleno Cabrera, 
mayor' de edad, soltero, agricultor, de la co· 
marca de jicotepe, de la jurisdicción de la 
Villa de Comalapa, bajo los apercibimientos 
de declararlo ~ebelde, para todos los efectos 
legales, elevar la _causa a plenario y nom· 
brarla defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios. públicos la 
obligación en_ que están de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Corregido · 
--por-mayor de edad, soltero-Vale.-Ra· 
món Romero.-fulge. Miranda M., Srio . 

1 

Se recuerda a las autoridades la obliga· ,; No. 409 
ción que tienen de capturar al citado pro· Por primera vez, cito y emplazo a ros pro· 
~esado y a los particulares la de denunciar cesados joaquln y justo Urbina Calderón, 
el lugar donde se oculte. ambos mayores de edad, solteros, jornaleros 
, Dado en el juzgado de Distrito de! Cri· y ~e este d<!micilio, para .que dentro del tér· 

men de León, uno de Septiembre de mil no- mino de qmnce dlas, comparezca a este juz· 
· 'vecientos cincuenta y cinco.-Testado-Le· gado a defenderse de la causa criminal que 

f 
. 1 . 
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se le sigue, por e1 delito de homicidio en la 
persona de Pedro Salmerón Caballero, bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes, ele· 
var esta causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos proce
sados y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se cuentren. 

Dado juzgado Distrito para Jo Criminal, 
de León, a las once de la manana del cinco 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Ramiro Granera Pallais.-Milciades 
Reyes, Srio. 1 

No. 380 
Por primera vez, cito y emplazo a los pro

cesado Oerman Medina, vecino de la pobla
ción de Posoltega, y demás generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este despacho a defen· 
derse en fa causa criminal que se le sigue, 

· como autor del delito de homicidio, cometi· 
do en la persona de Pablo Alemán, quien 
fue de veinte y siete anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de la población de 
Posoltega; bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que ~stán de capturar a tal delin· 
cuente y a los· particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal:del Dis
trito de Chinandega, a los diez y nueve días 
del mes de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Rigoberto Palma Ouevara, 
juez de lo Criminal del Distrito.-Pablo E· 
mili o fajardo, Secretario. 1 

No. 379 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado julio Zepeda, de Posoltega, y demás 
generales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dfas comparezca a este des
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue como autor del delito de lesiones 
graves, cometidas en la persona de Juan 
Torres, quien es de diez y nueve anos de 
edad, soltero, jornalero y vecino del Valle 
las Mayorgas, jurisdicción de Posoltega; ba
jo los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la presente causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 
· Se recuerda a las auforidades de 1a obliga
ción en que están de capturar al delincuen-_ 
te, y a los particulares de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito de Chinandega, a los diez y seis dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-Rigoberto Palma Ouevara, 
Juez de lo Criminal del Distrito.-Pablo E-
milio fajardo, Srio. 1 

No. 407 
Se cita y emplaza por primera vez al pro· 

cesado ausente Juan Oudiel, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér
mino de quince dfas comparezca a este des
pacho a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de lesiones cometido en la 
persona de Marra Angel Urbina, de cuaren
ta y ocho anos de edad, casada, de oficios 
domésticos, de la comarca de Santa Juana 
de esta jurisdicción; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente y a los particulares la denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito .Para lo 
Criminal. juigalpa, uno de Octubre de mjl 
novecientos cincuenta y cinco.-Corregido 
-defensor-Vale. - Ramón Romero.-fug. 
Miranda M., Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo1 101 df11, excepto 101 fe1tivo1 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cr.ipción 
Para la República: • 

Número del día . t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por mea • • , , , • e 5.00 Por ai'lo • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USt 6.00 
Por afto , • , e 11.00 

· Por la publicación de cllaéa, trea córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la públlcación de avlao1, edictos, carteler 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clue que sean, 11!11 centavos de córdoba por cada 
una de las prlmer11 cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de la1 excedentea; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaclone1 1iguiente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, se1enta córdob11, la primera vez 
las 1iguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pago• anterloret 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en Ja Dirección de •La Ga
ceta., y en las demás partea de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias Fi1cale1, 11 
11 ae tratara de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y én laa Admlnistracionea 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
c11tele1 los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caaoa, el Interesado r.reaentará o remitirá a 
la Dirección de cla Gaceta• a publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta reapectlva, 

l 
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www.enriquebolanos.org

